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R E S U E L V E :

ARTICULO 1°.- Encomendar al Poder Ejecutivo Provincial que, a través del área que

corresponda, se dirija al Poder Ejecutivo Nacional para que por intermedio del Ministerio

de Defensa, éste informe sobre la realización por parte de unidades de la Armada

Argentina de actividades de inteligencia interior y de interceptaciones telefónicas en el

territorio provincial.

ARTICULO 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN DEL DÍA 30 DE SEPTIEMBRE DE 1997.
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